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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NE 2794-18 

 
 
SERVICIOS DE  LIMPIEZA Y SERVICIOS DIVERSOS, EN LAS OFICINAS Y PREDIOS DE LA ITAIPU – 

MARGEN DERECHA 
 

ADITIVO 2 
 
 
I) De conformidad a lo dispuesto en el sub-ítem 1.3.1 del Pliego de Bases y Condiciones 
(PBC) de la Licitación Pública Nacional NE 2794-18, la ITAIPU responde consultas realizadas 
por interesadas en esta licitación: 
 

PREGUNTA 1.  
Solicitamos a la ITAIPU BINACIONAL la exclusión del Certificado de Sistema de Gestión de Calidad 
ISO 9001-2015 como requisito para la Documentación de habilitación Anexo II del PBC de la LPN 
“NE 2794-18 – SERVICIOS DE LIMPIEZA Y SERVISIOS DIVERSOS, EN LAS OFICINAS Y PREDIOS DE LA 
ITAIPU – MARGEN DERECHA” Lote 2 Hernandarias. 

 
RESPUESTA 
Se mantiene inalterada la redacción del ANEXO II - Documentación de Habilitación, ítem 1.4, letra 
e) para los Lotes 1 y 2. 

 
 

PREGUNTA 2.  
Atendiendo a que en La LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL NE 2794-18, ANEXO II Documentos para la 
Habilitación en los Lotes 1 y 2 Punto "e" del Pliego de Bases y Condiciones en los dos lotes se 
solicita Copia Autenticada de Certificado de Sistema de Calidad Iso 9001:2015 y debido a la 
dificultad de contar con ello por los plazos dados en dicha Licitación. Quisiéramos saber si la 
Constancia de Tramitación de dicha Certificación serviría como aval para participar en dicha 
Licitación. 

 
RESPUESTA 
Se mantiene inalterada la redacción del ANEXO II - Documentación de Habilitación, ítem 1.4, letra 
e) para los Lotes 1 y 2. 
 
 
PREGUNTA 3.  
Con relación a la exigencia del Documento: 
e) Copia autenticada de certificado de Sistema de gestión de Calidad ISO 9001:2015, a nombre del 
oferente. 
Solicitamos, de ser posible excluir de esta LPN NE 2794-18 el cumplimiento del inciso e) 
mencionado. 

 
RESPUESTA 
Se mantiene inalterada la redacción del ANEXO II - Documentación de Habilitación, ítem 1.4, letra 
e) para los Lotes 1 y 2. 

 
 

PREGUNTA 4.  
¿Es correcto 12 meses? La vigencia es 12 meses? Porque en algunas partes del Pliego aparece 48 
meses. En la página 7 del Anexo III – Especificaciones Técnicas – Lote 1(Ciudad del Este). 

 
RESPUESTA 
Favor remitirse al numeral II, letra a) de este aditivo. 

 
 

PREGUNTA 5.  
Se debe comprar el Pliego de Bases y Condiciones? O solamente se baja de la página web de la 
Itaipu? Y en el caso de que se compre el PBC que costo tendría en Gs.? Y de donde se adquiere? 
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RESPUESTA 
El Pliego de Bases y Condiciones se encuentra disponible para su descarga en el siguiente link: 
https://www.itaipu.gov.py/es/licitacoes/licitacoes-em-curso-licitaciones-en-curso-tenders-
underway. 
La compra de copia impresa del Pliego de Bases y Condiciones es opcional, para la misma deberán 
dirigirse a las siguientes direcciones: 

 
• Órgano Regional de Compras de Asunción - Paraguay, Avda. España N° 850 c/ Perú - 6º piso. Tel. 021 248-1464/1906, 

de 8.00h a 12.00h y de 14.00h a 17.00h. 
 
• Órgano Regional de Compras de Ciudad del Este, Central Hidroeléctrica de ITAIPU - Margen Derecha - Dirección 

Financiera, Bloque A3. Tel. 061 599-7919, de 7.00h a 11.00h y de 13.00h a 16.00h. 

 
 

PREGUNTA 6.  
Favor aclarar en el Lote 1 (Ciudad del Este), en el Anexo V Planilla de Precios, específicamente en 
la Planilla Auxiliar N. 1 de la página 5/12, donde dice lo siguiente: 
“Bono Especial de Navidad Gs. 2.141.123 x Persona / año” 
Teniendo en cuenta el Decreto N. 9088/2018 del MJTyES establece que a partir del 01/07/2018 el 
Salario Mínimo sería de Gs. 2.112.562, por tanto, entendemos que DEBERIA DECIR: 
“Bono Especial de Navidad Gs. 2.112.562 x Persona / año” 
Así también,  en la Planilla Auxiliar N. 2 de la página 6/12, donde dice lo siguiente: 
“Bono Especial de Navidad Gs. 2.141.123 x Persona / año” 
Teniendo en cuenta el Decreto N. 9088/2018 del MJTyES establece que a partir del 01/07/2018 el 
Salario Mínimo sería de Gs. 2.112.562, por tanto, entendemos que DEBERIA DECIR: 
“Bono Especial de Navidad Gs. 2.112.562 x Persona / año” 
  
De igual manera para el Lote 2 (Hernandarias), en el Anexo V Planilla de Precios, específicamente 
en la Planilla Auxiliar N. 1 de la página 5/13, donde dice lo siguiente: 
“Bono Especial de Navidad Gs. 2.141.123 x Persona / año” 
Teniendo en cuenta el Decreto N. 9088/2018 del MJTyES establece que a partir del 01/07/2018 el 
Salario Mínimo sería de Gs. 2.112.562, por tanto, entendemos que DEBERIA DECIR: 
“Bono Especial de Navidad Gs. 2.112.562 x Persona / año” 
Así también,  en la Planilla Auxiliar N. 2 de la página 6/13, donde dice lo siguiente: 
“Bono Especial de Navidad Gs. 2.141.123 x Persona / año” 
Teniendo en cuenta el Decreto N. 9088/2018 del MJTyES establece que a partir del 01/07/2018 el 
Salario Mínimo sería de Gs. 2.112.562, por tanto, entendemos que DEBERIA DECIR: 
“Bono Especial de Navidad Gs. 2.112.562 x Persona / año”. 

 
RESPUESTA 
Favor remitirse al numeral II, letra b) de este aditivo. 

 
 

PREGUNTA 7.  
Favor aclarar en el Lote 1 (Ciudad del Este) y  Lote 2 (Hernandarias), en el Anexo III 
Especificaciones Técnicas, específicamente en la página 7/16, donde dice lo siguiente 
“6.6 El CONTRATISTA deberá contar con 1 (un) camión recolector de basuras como mínimo, debe 
ser con el sistema de prensado de basuras para los residuos no reciclables, la caja de basuras debe 
mantenerse completamente cerrado para evitar contaminación del medio ambiente, poseer 
depósitos para las aguas residuales como así también contar con un dispositivo de guía de 
alcantarillado para evitar pérdida de aguas residuales, con capacidad mínima de 3.500 Kg. y 
deberá ser como mínimo año de fabricación 2013.” 
Se aclara que realizamos búsqueda y consultas y No encontramos la posibilidad de Alquilar el 
camión con las EETT solicitadas, porque sencillamente no existe en el mercado este tipo de 
servicio. En ese mismo orden de cosas, se realizó la consulta para la adquisición del vehículo con 
las características solicitadas y tampoco se encontró empresa que venda este tipo de vehículo. Por 
tanto, la opción sería como se viene realizando hasta ahora, de coordinar con el Municipio del 
lugar para que realicen con los vehículos que disponen la recolección de la basura. 

 
RESPUESTA 
Se mantienen inalteradas las condiciones establecidas en las Especificaciones Técnicas – Anexo III 
del PBC, para los Lotes 1 y 2. 
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PREGUNTA 8.  
Favor aclarar en el Lote 1 (Ciudad del Este), en el Anexo III Especificaciones Técnicas, 
específicamente en la página 7/16, donde dice lo siguiente 
“6.7 El CONTRATISTA deberá disponibilizar los transportes, en cantidad necesaria como mínimo 2 
(dos) Vans con capacidad mínima para 11 empleados, todos cómodamente sentados, no pudiendo 
viajar parados, para el traslado de todos los empleados que corresponden a este contrato, los 
vehículos no podrán ser inferiores a los años de fabricación 2013.” 
Se aclara que realizamos búsqueda y consultas y No encontramos empresas que dispongan de 
dichos vehículos con esas EETT solicitadas. En ese mismo orden de cosas, también se realizó la 
consulta para la adquisición del vehículo con las características solicitadas y la misma sería 
sumamente onerosa para la empresa y obviamente tendría un costo muy elevado para la ITAIPU. 
Por tanto, solicitamos que se pueda alquilar vehículos para dicha capacidad de pasajeros, pero con 
el año de fabricación de hasta 2009. 
La misma experiencia tuvimos con los demás vehículos solicitados en el punto 6.8, 6.9 y 6.10, por 
lo que se solicita que se baje el año de fabricación hasta el año 2009, ya que a partir de ese año 
ya existen Empresas que realizan el alquiler de vehículos con esas EETT 
  
Favor aclarar en el Lote 2 (Hernandarias), en el Anexo III Especificaciones Técnicas, 
específicamente en la página 7/16, donde dice lo siguiente 
“6.7 El CONTRATISTA deberá disponibilizar los transportes, en cantidad necesaria como mínimo, 1 
(un) Micro ómnibus con capacidad mínima para 25 empleados y 1 (un) Van con capacidad mínima 
para 12 empleados, todos cómodamente sentados, no pudiendo viajar parados, para el traslado de 
todos los empleados que corresponden a este contrato, los vehículos no podrán ser inferiores a los 
años de fabricación 2013.” 
Se aclara que realizamos búsqueda y consultas y No encontramos empresas que dispongan de 
dichos vehículos con esas EETT solicitadas. En ese mismo orden de cosas, también se realizó la 
consulta para la adquisición del vehículo con las características solicitadas y la misma sería 
sumamente onerosa para nuestra empresa y obviamente tendría un costo muy elevado para la 
ITAIPU. Por tanto, solicitamos que se pueda alquilar vehículos para dicha capacidad de pasajeros, 
pero con el año de fabricación de hasta 2009. 
 
La misma experiencia tuvimos con los demás vehículos solicitados en el punto 6.8, 6.9 y 6.10, por 
lo que se solicita que se baje el año de fabricación hasta el año 2009, ya que a partir de ese año 
ya se existen Empresas que realizan el alquiler de vehículos con esas EETT. 

 
RESPUESTA 
Se mantienen inalteradas las condiciones establecidas en las Especificaciones Técnicas – Anexo III 
del PBC, para los Lotes 1 y 2. 

 
 
II) De conformidad a lo dispuesto en el sub-ítem 1.3.2 del Pliego de Bases y Condiciones 
(PBC) de la Licitación Pública Nacional NE 2794-18, la ITAIPU: 
 
a) altera ítem de las Especificaciones Técnicas Lote 1 y Lote 2 – Anexo III del PBC, conforme 

sigue: 
 
DE: 
10 ANEXOS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
 
ANEXO A y B – LISTADO DE UNIFORMES CON LAS CANTIDADES. 
 
ANEXO C - LISTADO DE INSUMOS Y MATERIALES CON SUS CANTIDADES MÍNIMAS MENSUALES Y POR LOS 48 
MESES. 
 
ANEXO D - CANTIDAD DE BAÑOS EXISTENTES. 
 
ANEXO E - DESCRIPCIÓN DE LOS LOCALES DE LAS ÁREAS AFECTADAS AL SERVICIO: tabla donde se discriminan 
las superficies y los locales afectados al servicio de limpieza, con previsión de los días de trabajo, horario de 
trabajo, personal necesario por horario y cantidad de personal por local.  
 
PARA: 
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10 ANEXOS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
 
ANEXO A y B – LISTADO DE UNIFORMES CON LAS CANTIDADES. 
 
ANEXO C - LISTADO DE INSUMOS Y MATERIALES CON SUS CANTIDADES MÍNIMAS MENSUALES Y POR LOS 12 
MESES. 
 
ANEXO D - CANTIDAD DE BAÑOS EXISTENTES. 
 
ANEXO E - DESCRIPCIÓN DE LOS LOCALES DE LAS ÁREAS AFECTADAS AL SERVICIO: tabla donde se discriminan 
las superficies y los locales afectados al servicio de limpieza, con previsión de los días de trabajo, horario de 
trabajo, personal necesario por horario y cantidad de personal por local.  

 
 
b) Altera ítem “BONO ESPECIAL DE NAVIDAD” de las Planillas Auxiliares N° 1 y N° 2 de la 

Planilla de Precios – Anexo V del PBC, para los lotes 1 y 2, conforme sigue: 
 
DE: 
BONO ESPECIAL DE NAVIDAD Gs. 2.141.123 x Persona / año  
 
PARA: 
BONO ESPECIAL DE NAVIDAD Gs. 2.112.562 x Persona / año 

 
OBS: se adjuntan Planilla de Precios – Anexo V del PBC, para los lotes 1 y 2, alteradas. 

 
 
 
III) Permanecen inalteradas las demás condiciones contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación Pública Nacional NE 2794-18. 
 
 
 

Emitido por: División de Apoyo Técnico.  
Fecha: 10 de enero de 2019. 

 


